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nucleares, el desarme nuclear y el desarme general y nuclear e· in(ur,.dir así una mayor confianza a los 
completo bajo control internacional estricto y eficaz, Estados que no poseen armas nucleares, 

Reconociendo, en la prosecu~ón de tal~s obletivos, lvDeclara su firme apoyo a la independencia, la 
la necesidad urgente de preyemr la proliferación de integridad territorial y la soberanía de los Estados que 
las armas nucleares en el mundo, no poseen armas nucleares; 

Recordando los distintos esfuerzos y realizaciones 2. Recomienda a los Estados Miembros que exami-
. bl nen en todos los foros apropiados, sin pérdida de 

emprendidos en el plano regional con miras ª esta ecer tiempo, la cuestión del fortalecimiento de la seguridad 
zonas libres de armas nucleares, 

de los Estados que no poseen armas nucleares. 
Recordando, en particular, el Tratado par~ la P~ 2309a. sesión plenaria 

cripción de las Armas Nucleares en la Aménca Latina 9 de diciembre de 1974 
(Tratado de Tlatelolco)39, 

Considerando que los nuevos esfuerzos relativos a 
las zonas libres de armas nucleares se verían fortale
cidos con un estudio completo de la cuestión en todos 
sus aspectos, 

l. Decide emprender un amplio estudio de la 
cuestión de las zonas libres de armas nucleares en 
todos sus aspectos; 

2. Pide que el estudio sea efectuado por un grupo 
ad hoc de expertos gubernamentales calificados bajo 
los auspicios de la Conferencia del Comité de Desarme; 

3. Exhorta a los gobiernos y las organizaciones 
internacionales interesados a que presten la asistencia 
que se les solicite para la realización del estudio; 

4. Pide el Secretario General que proporcione los 
servicios y que preste la asistencia que el estudio pueda 
requerir; 

S. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
que transmita el amplio estudio de la cuestión de las 
zonas libres de armas nucleares en todos sus aspectos 
en un informe especial a la Asamblea General en su 
trigésimo período de sesiones; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo período de sesiones un tema titulado "Estudio 
amplio de la cuestión de las zonas libres de armas 
nucleares en todos sus aspectos". 

G 

La Asamblea General, 

2309a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1974 

Reconociendo que -}a independencia, la integridad 
territorial y la soberanía de los Estados que no poseen 
armas nucleares deben ser salvaguardadas contra el 
empleo o la amenaza de empleo de armas nucleares, 

Considerando que es imperativo que la com~dad 
internacional conciba medidas eficaces que garanticen 
la seguridad de los Estados que no poseen armas 
nucleares, 

Tomando nota de que los Estados que no poseen 
armas nucleares han pedido seguridades a las Potencias 
que poseen esas armas en el sentido de que no 
emplearán ni amenazarán con emplear armas nucleares 
contra ellos, 

Teniendo presente la necesidad de disipar la legítima 
preocupación de los Estados del mundo por que se 
garantice la seguridad permanente de su población, 

Teniendo presente asimismo que los esfuerzos para 
fortalecer la seguridad mundial deben proseguir in
cesantemente en todos los órganos y foros apropiados, 

Creyendo necesario examinar los medio~ para re-
forzar las seguridJdes contra el ataque o la amenaza 

1111 Naciones Unidas, Recruil de, Traltú, voL 634, No. 9068, 
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• • • 
Como resultado de la ampliaci6n a que se hace ref erencla 

en el párrafo 1 de la resolución B supra, la Conferencia del 
Comité de Desarme se compone de los siguientes Estado,: 
ALBMANIA (REPÚBLICA FEDJ!llAL DE), AROENTJNA, BillMANIA, . 
BRAsn., BULGAlUA, CANADÁ, CHE.coSLOVAQUIA, EGIPTO, EsTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA, FRANCIA, HUNGlÚA, INDIA, btÁN, 
ITALIA, JAPÓN, MARRUECOS, MÉXICO, MONGOLIA, NIGERIA, 
PAÍSES BA.Jos, PAKISTÁN, PERÚ, POLONIA, REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA B IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA DEMOcaÁ· 
TICA ALBMANA, RUMANIA, SuEclA, UN1ÓN DE REPÚBLICAS So
CIALISTAS SoVJÉTICAS, YUGOSLAVIA y ZAIRI!. 

3262 (XXIX). Aplicación de la resolución 2286 
(XXII) de la Asamblea General en cuanto 
a la firma y ratificación del Protocolo Adi
cional I del Tratado para la Proscripción de 
las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco) 

La Asamblea General, 
Recordando que en su resolución 2286 (XXII) de 

5 de diciembre de 1967 acogió con especial bene
plácito el Tratado para la Proscripción de las AI'Dlas · 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlate
lolco) 40 y declaró que éste constituía un acontecimiento 
de significación histórica en los esfuerzos por evitar la 
proliferación de las armas nucleares y promover la 
paz y la seguridad internacionales, 

Advirtiendo que gracias al Tratado, en el que ya 
son Partes dieciocho Estados soberanos, existe en la 
América Latina una zona de extensión y población 
crecientes sujeta al régimen de ausencia total de armas 
nucleares, que comprende actualmente unos 8 millopes 
de kilómetros cuadrados y cuya población asciende a 
alrededor de 150 millones de habitantes, 

Teniendo en cuenta que determinados territorios 
ubicados en la zona que no son entidades políticas 
soberanas se hallan no obstante en posición de recibir 
los beneficios derivados del Tratado mediante su Pro
tocolo Adicional I en el que pueden ser Partes los 
Estados que de jure o de facto tiene,. responsabilidad 
jnternacional sobre tales territorios, 

'Recordando que en la resolución 2286 (XXII) 
encareció a los Estados a cuya firma está abierto e• 
Protocolo Adicional I que se esforzaran en tomar todas 
las medidas que de ellos dependan para que el Tratado 
pueda cobrar prontamente la más amplia vigencia, 

1. Toma nota con satisfacción de que el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte depositó 
su instrumento de ratificación del Protocolo Adicional I 
del Tratado para la Proscripción de las Arma~ Nu~ 
cleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco). 

'° lbld. 
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el 11 de diciembre de 1969 y de que el Reino de Íos 
Países Bajos hizo lo mismo el 26 de julio de 1971 ; 

2. Exhorta a los otros dos Estados que conforme 
· al Tratado pueden ser partes en su Protocolo Adicio
nal I a que lo firmen y ratifiquen a la mayor brevedad 
posible, a fin de que las poblaciones de los territorios 
correspondientes puedan recibir los beneficios que se 
derivan del Tratado y que consisten principalmente 
en alejar el peligro de ataques nucleares y evitar el 
derroche de recursos en la producción de armas 
nucleares; 

3. Pide al Secretario General que trasmita la pre
sente resolución a los dos Estados a los que está diri
gida la anterior exhortación y que informe a la Asam
blea General, en su trigésimo período de sesiones, 
sobre cualquier medida que dichos Estados adopten; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo período de sesiones un tema titulado "Apli
cación de la resolución 3262 (XXIX) de la Asamblea 
General relativa a la firma y ratificación del Protocolo 
Adicional I del Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de 
Tlatelolco) ". 

2309a. sesi6n plenaria 
9 de diciembre de 1974 

3263 (XXIX). Creación de una zona libre de ar• 
mas nucleares en la región del Oriente 
Medio 

La Asamblea General, 
Habiendo considerado la cuestión de la creación de 

una zona libre de armas nucleares en la región del 
Oriente Medio, 

Deseosa de contribuir al mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales mediante el robusteci
miento y la ampliación de las estructuras regionales y 
globales existentes para la prohibición o prevención 
de una mayor difusión de las armas nucleares, 

Consciente de que la creación de zonas libres de 
armas nucleares con un sistema apropiado de salva
guardias podría acelerar el proceso hacia el desarme 
nuclear y el objetivo final del desarme general y com
pleto bajo un control internacional eficaz, 

Recordando la resolución aprobada por el Consejo 
de la Liga de los Estados Arabes en su 62° período 
de sesiones, celebrado en El Cairo del 1 ° al 4 de 
septiembre de 197 4, sobre esta cuestión, 

Recordando el mensaje enviado por Su Majestad 
Imperial el Shahanshah del Irán el 16 de septiembre 
de 1974 sobre la creación de una zona libre de armas 
nucleares en la región del Oriente Medio41 , 

Considerando que la creacipn de zonas libres de 
armas nucleares, por iniciativa de los Estados situados 
dentro de cada zona interesada, es una de las medidas 
que pueden contribuir más eficazmente a ~ener la 
proliferación de esos instrumentos de destrucción en 
,masa y a promover el progreso hacia el desarme nu
clear, con el objetivo de la destrucción total de todas 
las armas nucleares y sus medios de lanzamiento, 

Teniendo presentes las condiciones políticas propias 
de Ja región del Oriente Medio y los peligros potencia
les que qerivan de ellas, que se agravarían aún más 
con la introducción de armas nucleares en la zona, · 

41 Documentos Oficiales de la Asamblea General 1 vigésimo 
noveno periodo de sesiones, Anexos, tema 101 del programa, 
documento -A/9693/ Add.3. 

- · Consciente, por }o tanto, de la necesidad de impedir 
que los países de la región se vean envueltos en una 
ruinosa carrera de armas nucleares, 

Recordando la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa formulada por la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana en julio de 1964 42, 

Observando que la creación de una zona libre de 
armas nucleares en la región del Oriente Medio contri
buiría eficazmente al logro de los objetivos enunciados 
en la Declaración sobre la desnuclearización de Africa, 

Recordando el notable logro de los países de América 
Latina al establecer una zona desnuclearizada, 

Recordand<J asimismo la resolución B de la Con
ferencia de Estados que no poseen armas nucleares, 
celebrada en Ginebra del 29 de agosto al 28 de 
septiembre de 1968, en que la Conferencia recomendó 
que los Estados que no poseyeran armas nucleares y 
que no se encontraran en la zona desnuclearizada de 
América Latina estudiaran la posibilidad y la convenien
cia de establecer la desnuclearización militar de sus 
zonas respectivas43, 

Recordando las :finalidades del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares44, en particular el 
objetivo de impedir la mayor difusión de las armas 
nucleares, 
, .,Recordando su resolución 2373 (XXII) de 12 de 

junio de 1968, en que expresó la esperanza de que 
hubiese la adhesión más amplia posible al Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares por 
parte tanto de los Estados poseedores como de los no 
poseedores de armas nucleares, 

1. Acoge favorablemente la idea de la creación de 
una zona libre de armas nucleares en la región del 
Oriente Medio; 

2. Considera que, para promover la idea de una 
zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio, es indispensable que todas las partes interesa
das· de la zona proclamen solemne e inmediatamente 
su intención de abstenerse, sobre una base de recipro
cidad, de producir, ensayar, obtener, adquirir o poseer 
de cualquier otro modo armas nucleares; 

3. Insta a las partes interesadas de la zona a que se 
adhieran al Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares; 

4. Expresa la esperanz.a de que todos los Estados, 
en particular los Estados poseedores de armas nu
cleares, presten su total cooperación para el logro 
efectivo de las finalidades de la presente resolución; 

S. Pide al Secretario General que recabe los puntos 
de vista de las partes interesadas con respecto a la 
aplicación de la presente resolución, en particular en 
lo concerniente a los párrafos 2 y 3, y que informe al 
Consejo de Seguridad en breve y, ulteriormente, a la 
Asamblea General en su trigésimo período de sesiones; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo período de sesiones el tema titulado "Crea~ 
ción de una zona libre de armas nucleares en la región 
del Oriente Medio". 

2309a. sesi6n plenaria 
9 de diciembre de 1974 

42 Jbid., vigésimo periodo de sesiones, Anexos, tema 105 del 
programa, documento A/5975. · 

48 /bid., vigésimo tercer período de sesiones, tema 96 del pro-
arama, documéllft> A/7277, párr. 17. , 

,, Resolución 2373 (XXII), anexo. 


